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El día domingo 7 de junio de 2020, se publicó el Reglamento del Decreto Legislativo Nro. 1511, que
creó el Procedimiento Acelerado de Refinanciación Concursal (PARC)  para asegurar la
continuidad de la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19 y lograr la recuperación financiera
express de las empresas y asociaciones afectadas por los efectos de la pandemia. 

¿Cuáles son las etapas, plazos y características del PARC? 

Conócelas de una manera fácil en este video explicado por nuestra área de Reestructuración e
Insolvencias. 

Contactos relevantes

Michelle Barclay
Lima
Socia

 
Victor Farro
Lima
Socio

REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL E INSOLVENCIAS  CORONAVIRUS (COVID-19)

1 | PARC: Procedimiento Acelerado de Refinanciación Concursal

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-el-reglamento-del-decreto-legislativo-n-1511-decr-decreto-supremo-n-102-2020-pcm-1867439-1/
https://www.youtube.com/embed/osBd0NYdkJg
http://cms.law/es/per/people/michelle-barclay
http://cms.law/es/per/people/victor-farro
https://cms.law/es/per/global-reach/americas/peru/expertise/reestructuracion-empresarial-e-insolvencias
https://cms.law/es/per/insight/coronavirus-covid-19
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